
 
 
 

En relación con el escrito que SGTEX registró ante el ayuntamiento de Casas del Castañar, dando a conocer 

presuntas irregularidades en la contratación de personal, queremos indicar que aún no ha llevado a cabo la 

preceptiva convocatoria para que se cubra la plaza del puesto de trabajo en la Residencia de Mayores "El 

Cerro", situación que está afectando de modo negativo al resto de trabajadores, tanto por el sobreesfuerzo 

de suplir las tareas de la plaza no cubierta como por la imposibilidad de disfrutar de las libranzas que les 

corresponden en su planilla de trabajo. 

 

Desde SGTEX volvemos a instar a que proceda a cubrir esa plaza por el procedimiento legalmente 

establecido, subsanando las irregularidades cometidas y reconocidas por el propio ayuntamiento, a fin de 

evitar el perjuicio al resto de trabajadores así como a los usuarios de la residencia. . 

 

SGTEX quiere dejar clara así, tanto a los ciudadanos de la localidad como como a los trabajadores de este 

centro de mayores que la responsabilidad de que este asunto no tenga ya una solución es exclusiva del 

Ayuntamiento y, en ningún caso, del trabajador perjudicado por el proceso selectivo irregular ni de este 

sindicato que desveló y denunció ante la inspección de trabajo dichas irregularidades. 

 
   
SGTEX: EL SINDICATO DE LOS EMPLEAD@S PÚBLIC@S 

 
¡¡En defensa de tus derechos, Afíliate!! 

 
www.sgtex.es 

 

Búscanos en facebook: SGTEX 
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